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PENSIÓN  PARA  LOS  DISCAPACITADOS  CON  DEPENDIENTES 

 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1°- Pensión 

 Se destinarán recursos para que quienes presenten discapacidad 

permanente y se encuentren en situación de pobreza o pobreza extrema reciban 

una pensión del Estado, si no cuentan con recursos económicos suficientes.  Esta 

ayuda se proporcionará con fondos del Régimen no contributivo administrado por 

la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), financiado con recursos del 

Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf); y el monto de 

ayuda a otorgar será definido con base en los estudios técnicos elaborados por la 

CCSS y aprobados por la Junta Directiva de dicha Institución, de acuerdo con las 

posibilidades reales del Fondo. 

(Este  artículo  1º,  fue  reformado  por  el  artículo  2,  de  la  Ley  Nº  8783,  

de  13  de  octubre  de  2009.   Publicada  en  el  Alcance  Nº  42,  de  La  

Gaceta  Nº  199,  de  14  de  octubre  de  2009.) 

 

 Artículo 2°- Fijación del monto 

 El monto de la pensión se fijará de acuerdo con el número de dependientes 

y la condición socioeconómica del beneficiario.  Para tal efecto, la Caja 

Costarricense de Seguro Social realizará el respectivo estudio. 
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 Artículo 3°- Vigencia 

 Rige a partir de su publicación. 

 

 Comisión Legislativa Plena Tercera.- Aprobado el anterior proyecto el día 

dieciocho de setiembre de mil novecientos noventa y seis. 

 

    María  Lydia  Sánchez  Valverde,      Víctor  Julio  Brenes  Rojas, 

          Presidenta.          Secretario. 

 

 

 Asamblea Legislativa.- San José, a los siete días del mes de octubre de 

mil novecientos noventa y seis. 

 

Comuníquese al Poder Ejecutivo 

 

Wálter Coto Molina, 

Presidente. 

 

    Gerardo  Humberto  Fuentes  González,        María  Luisa  Ortiz  Messeguer, 

        Segundo  Secretario.               Primera  Prosecretaria. 

 

 Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los catorce días 

del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis. 

 

Ejecútese  y  publíquese 

 

JOSE  MARIA  FIGUERES  OLSEN. 
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El  Ministro  de  Trabajo  y  Seguridad  Social, 

Dr.  Farid  Ayales  Esna. 
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